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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

 

Madrid, Cundinamarca, septiembre catorce (14) de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

Proceso: 2543040030012023-0976 

 

Por reunir los requisitos legales, el Juzgado admite la presente sucesión y 

en consecuencia dispone:  

 

PRIMERO: Declarar abierto y radicado en este juzgado, el proceso de 

sucesión intestada de los causantes MARIA CAMILA LEAL DE ORJUELA 

(Q.E.P.D), quien en vida se identificó con la cédula de ciudadanía No. 

23.635.207, y MANUEL ORJUELA CARREÑO (q.e.p.d), quien en vida se 

identificó con la cédula de ciudadanía No. 2.674.562. 

 

SEGUNDO: Reconocer a los señores ANA ELIA ORJUELA DE MORALES, 

VICTOR JULIO ORJUELA LEAL, GUILLERMO ORJUELA LEAL Y MARLENY 

ORJUELA LEAL, en su condición de hijos de los causantes, quienes aceptan 

la herencia con beneficio de inventario. 

 

TERCERO: Emplazar a los herederos determinados, señores LUIS ANGEL 

ORJUELA LEAL, MARTIN ORJUELA LEAL, LUIS ALBERTO ORJUELA LEAL, 

HELENA ORJUELA LEAL, JOSE PEREGRINO ORJUELALEAL Y EVELIA 

ORJUELA LEAL, y a quienes se crean con derecho de intervenir dentro de 

la sucesión de MARIA CAMILA LEAL DE ORJUELA (Q.E.P.D), quien en 

vida se identificó con la cédula de ciudadanía No. 23.635.207, y MANUEL 

ORJUELA CARREÑO (q.e.p.d), quien en vida se identificó con la cédula de 

ciudadanía No. 2.674.562; en los términos de los artículos 108 y 490 Código 

General del Proceso, e incluir en la lista de Registro Nacional de Apertura de 

Procesos de Sucesión, de la página web del Consejo Superior de la 

Judicatura. 

 

CUARTO: Tramitar el presente proceso bajo el procedimiento sucesoral 

previsto en el artículo 487 del Código General del Proceso. 

 

QUINTO: Conforme lo dispuesto en el artículo 480 del Código General del 

Proceso, decrétese el embargo y secuestro provisional del inmueble 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-1049552.  
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SEXTO: Como quiera que de las pruebas allegadas se deduce que existen 

otros hijos de los causantes, se ordena la notificación personal del presente 

auto a los señores LUIS ANGEL ORJUELA LEAL, MARTIN ORJUELA LEAL, 

LUIS ALBERTO ORJUELA LEAL, HELENA ORJUELA LEAL, JOSE 

PEREGRINO ORJUELALEAL Y EVELIA ORJUELA LEAL, para que dentro de 

los cuarenta (40) días siguientes a la notificación manifiesten si aceptan o 

repudian la herencia so pena de los efectos contemplados en el artículo 

1289 del Código Civil. 

 

SEPTIMO: Imponer a la parte actora, la carga relacionada con la remisión, 

trámite de los oficios, y notificaciones conforme lo normado en el artículo 

125 del Código General del Proceso  

 

OCTAVO: Con los insertos del caso, para los fines previstos en los artículos 

844 del Régimen Tributario y 490 del Código General del Proceso, con 

destino a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN- Personas 

Naturales- Representación Externa Coactiva de la División de Cobranzas, 

líbrese un oficio donde se incluyan los nombres completos del causante, su 

número de documento de identificación y el valor del activo de los bienes de 

la sucesión.  

 

NOVENO: Reconocer al abogado JULIO CESAR JIMENEZ TRIANA como 

apoderado judicial de ANA ELIA ORJUELA DE MORALES, VICTOR JULIO 

ORJUELA LEAL, GUILLERMO ORJUELA LEAL Y MARLENY ORJUELA 

LEAL, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA 

JUEZ 
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